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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 10 de diciembre de 2004, ha tenido
entrada en esta Cámara el texto aprobado por el
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al
Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, que se ha declarado urgente.

En cumplimiento del artículo 191 del Regla-
mento del Senado, se ordena la publicación del
texto del mencionado Proyecto de Ley, encontrán-
dose la restante documentación a disposición de los
señores Senadores en la Secretaría General de la
Cámara.

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 2004.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE
SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE

1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL

La presente Ley pretende dar respuesta a la
preocupación expuesta por la práctica totalidad de
los Grupos parlamentarios, en la proposición no de
Ley aprobada el 21 de septiembre pasado por el
Congreso de los Diputados, en la que se insta al
Gobierno, entre otras cuestiones, a la adopción de
las medidas precisas que refuercen la independen-
cia del Poder Judicial. 

A tal fin, y sin perjuicio de otras reformas poste-
riores de mayor calado que puedan realizarse, se
aborda la regulación de tres aspectos puntuales que
coinciden en la necesidad de una reforma legal ur-
gente. De un lado, se modifica el sistema de mayo-
rías para la adopción de determinados acuerdos por
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, y,
de otro, se fortalece la figura de Magistrado su-
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plente del Tribunal Supremo, y del Jefe del Servi-
cio de Inspección del Consejo General del Poder
Judicial.

La garantía tradicional de la independencia de
los jueces y magistrados integrantes del poder judi-
cial (artículo 117.1 CE), se proyecta en la actuación
del Poder Judicial —según el Pacto de Estado para
la Reforma de la Justicia, suscrito el 28 de mayo de
2001— como un «poder independiente, unitario e
integrado, con una estructura vertebrada, regida por
una coherencia institucional que le permita desa-
rrollar más eficazmente sus funciones constitucio-
nales». Esta clásica exigencia de la independencia
es predicable frente a todos —otros poderes del Es-
tado, los demás órganos judiciales o el encargado
de velar por la misma: el Consejo General del
Poder Judicial—, y constituye, junto a la mejora de
la calidad de la justicia, uno de los pilares sobre los
que se inspira esta reforma.

Acorde con lo anterior, la presente reforma pre-
tende potenciar al Tribunal Supremo, como órgano
jurisdiccional superior en todos los órdenes, y a las
Presidencias de los Tribunales Superiores como los
órganos judiciales en los que culmina la organiza-
ción judicial de la Comunidad Autónoma, velando
por el prestigio de las instituciones y la cualifica-
ción de sus miembros. 

En este sentido se pretende fortalecer el mérito y
la capacidad como las razones esenciales del nom-
bramiento y acceso al Tribunal Supremo y a las
Presidencias de los Tribunales Superiores de Justi-
cia, evitando la aplicación de un sistema de mayo-
rías que no contribuye a crear una justicia de cali-
dad, pues perjudica su imagen, puede enturbiar la
independencia y comprometer el diseño constitu-
cional sobre la posición del Tribunal Supremo. 

Precisamente esta posición del Tribunal Su-
premo se vería dignificada si al nombramiento de
sus Magistrados se aplicara la fórmula del con-
senso, como medio idóneo para la adopción de
acuerdos por el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, que es un órgano integrado en vir-
tud del principio de pluralidad. A tal fin, el incre-
mento de la mayoría necesaria del Pleno para reali-
zar la propuesta de nombramiento de Presidentes
de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo, por
un lado, y Presidentes de Tribunales Superiores de
Justicia, por otro, equiparándose a la que resulta
exigible para nombrar a los magistrados del Tribu-
nal Constitucional, pretende fomentar la adopción
de acuerdos por una amplia mayoría superior in-
cluso a la legalmente exigida, estimulando así una
tendencia hacia la unanimidad. En este sentido, el

incremento de la mayoría a tres quintos —compu-
tada sobre la totalidad de los 21 miembros que
componen el Pleno al margen de coyunturales o de-
finitivas ausencias o ceses— evitará la tentación,
ahora y en el futuro, de decidir tan importantes
nombramientos conforme al criterio de una mayo-
ría estable concreta pero institucionalmente insufi-
ciente, sustituyendo esta práctica por el diálogo y el
consenso permanente.

Por otro lado, los Magistrados del Tribunal Su-
premo no perderán dicha condición cuando desem-
peñen, en su caso, la Jefatura del Servicio de Ins-
pección del Consejo General del Poder Judicial.
Además, cuando el puesto sea desempeñado por un
Magistrado tendrá, mientras desempeñe el cargo de
Jefe del Servicio de Inspección, la consideración de
Magistrado del Tribunal Supremo. De este modo
las labores de inspección se verían fortalecidas bajo
la dirección y autoridad de un Magistrado del Alto
Tribunal, o de un Magistrado que ostentará tempo-
ralmente la expresada consideración. 

Por último, los Magistrados del Tribunal Su-
premo jubilados, que así lo manifiesten, seguirán
ejerciendo funciones jurisdiccionales como magis-
trados eméritos, aprovechándose, de esta manera,
su dilatada experiencia en el ejercicio de funciones
jurisdiccionales. 

Artículo Único. Modificación de la Ley Orgánica
del Poder Judicial. 

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio
del Poder Judicial, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 127 quedará redactado del
modo siguiente: 

«Será de la competencia del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial: 

1. La propuesta de nombramiento por mayoría
de tres quintos de sus miembros de:

a) El Presidente del Tribunal Supremo y del
Consejo General del Poder Judicial y el Vicepresi-
dente de este último.

b) Los miembros del Tribunal Constitucional
cuya designación le corresponde.

c) Los Presidentes de Sala y Magistrados del
Tribunal Supremo, así como los Presidentes de los
Tribunales Superiores de Justicia de las Comunida-
des Autónomas.

— 2 —

BOCG, SENADO, SERIE II 13 DE DICIEMBRE DE 2004 NÚM. 7



d) El Magistrado de la Sala Segunda de lo
Penal o Tercera de lo Contencioso-Administra-
tivo, del Tribunal Supremo, competente para co-
nocer de la autorización de las actividades del
Centro Nacional de Inteligencia que afecten a los
derechos fundamentales reconocidos en el ar-
tículo 18.2 y 3 de la Constitución, así como la del
Magistrado de dichas Salas del Tribunal Supremo
que lo sustituya en caso de vacancia, ausencia o
imposibilidad.

Para el cómputo de la mayoría cualificada exi-
gida en este apartado se tomará siempre como base
la totalidad de los veintiún miembros integrantes
del Consejo General del Poder Judicial, conforme a
lo previsto en el artículo 111 de esta Ley.

Para efectuar dichas propuestas de nombra-
miento previstas en este apartado, el Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial velará, en todo
caso, por el cumplimiento de los principios de mé-
rito y capacidad.

2. La propuesta de nombramiento de los
demás cargos de designación discrecional.

3. Evacuar la audiencia prevista en el artículo
124.4 de la Constitución sobre nombramiento del
Fiscal General del Estado.

4. Resolver los recursos de alzada interpuestos
contra los acuerdos de la Comisión Permanente, de
la Comisión Disciplinaria y de las Salas de Go-
bierno de los Tribunales Superiores de Justicia y de
los órganos de gobierno de los Tribunales y Juzga-
dos.

5. Resolver los expedientes de rehabilitación
instruidos por la Comisión Disciplinaria.

6. Evacuar los informes previstos en la Ley y
ejercer la potestad reglamentaria atribuida por la
Ley al Consejo General del Poder Judicial.

7. Acordar, en los casos legalmente estableci-
dos, la separación y jubilación de los Jueces y Ma-
gistrados en los supuestos no previstos en el ar-
tículo 131.3.

8. Elegir y nombrar los Vocales componentes
de las Comisiones y Delegaciones.

9. Aprobar la memoria anual que con motivo
de la apertura del año judicial leerá su Presidente
sobre el estado de la Administración de Justicia.

10. Elaborar el Presupuesto del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial que se integrará en los
Generales del Estado, en una sección indepen-
diente.

11. Dirigir la ejecución del presupuesto del
Consejo y controlar su cumplimiento.

12. Cualesquiera otras funciones que corres-
pondan al Consejo General del Poder Judicial y no
se hallen expresamente atribuidas a otros órganos
del mismo.»

Dos. Se añade un número 5 al artículo 200,
con el siguiente contenido:

«5. Los Magistrados del Tribunal Supremo,
una vez jubilados, serán designados Magistrados
eméritos en el Tribunal Supremo cuando así lo so-
liciten, siempre que reúnan los requisitos legal-
mente establecidos y de acuerdo con las necesida-
des de refuerzo en la Sala correspondiente.»

Tres. El apartado 3 del artículo 335 tendrá la
siguiente redacción:

«3. La plaza de Jefe del Servicio de Inspección
del Consejo General del Poder Judicial se proveerá
por un Magistrado del Tribunal Supremo con una
antigüedad en la categoría de dos años o por un
Magistrado con diez años de servicios en la catego-
ría. En este último caso, mientras desempeñe el
cargo, tendrá la consideración de Magistrado del
Tribunal Supremo.»

Cuatro. Se añaden sendos apartados 4 y 5 al ar-
tículo 348 bis, con la siguiente redacción:

«4. Fiscal General del Estado.
5. Jefe del Servicio de Inspección del Consejo

General del Poder Judicial.»

Cinco. Se añade una nueva letra e) al artículo
352, con la siguiente redacción:

«e) Jefe del Servicio de Inspección del Con-
sejo General del Poder Judicial.»

Disposición adicional única. Modificación de la
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal.

Se añade una nueva disposición adicional ter-
cera a la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la
que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio
Fiscal, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera. Fiscales emé-
ritos del Tribunal Supremo.

— 3 —

BOCG, SENADO, SERIE II 13 DE DICIEMBRE DE 2004 NÚM. 7



Los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo,
una vez jubilados y a propuesta del Fiscal Gene-
ral del Estado, oído el Consejo Fiscal, serán de-
signados anualmente por el Gobierno Fiscales de
Sala eméritos en el Tribunal Supremo, cuando así
lo soliciten, siempre que reúnan los requisitos
exigidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, para los Magistrados eméritos
en el Tribunal Supremo y de acuerdo con las ne-
cesidades de refuerzo en la Fiscalía del Tribunal
Supremo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
127 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, será también de aplicación a las
propuestas de nombramiento para las vacantes que,
anunciadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente Ley, no hayan sido acordadas.
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